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Radicado: 2019-00394 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 5 de julio del 2022, informando que la demandada Lady Diana Rodríguez 

Tautiva fue notificada de conformidad con el artículo 463 del C.G. del P., quien durante el término legalmente 

concedido guardó silencio. De otra parte, con el fin de que se adicione el auto que libró mandamiento de pago 

en el presente asunto para dar cumplimiento a lo dispuesto en  el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Ingresa para 

proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

 

RADICADO:  2019 00394 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede el Despacho dispone:  

Tener por notificada a la demandada Lady Diana Rodríguez Tautiva, quien 

dentro del término concedido guardo silencio.  

De otra parte, se adecúa el numeral cuarto del auto de fecha 3 de junio del 

2022, precisando que el emplazamiento allí señalado, se efectuara por 

parte de la secretaría del Despacho atendiendo a lo dispuesto en el artículo 

10 de la Ley 2213 del 2022, dada la entrada en vigencia de la norma en cita 

con posterioridad a la emisión del proveído arriba indicado.  

 

NOTIFÍQUESE  

  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 

de julio del 2022 
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